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6309 RESOLUCION 'de la Dirección General de Univer
sidades e lnw,stigación 'por la que se convocn a
concurso de traslaao la cátedra de ..Derecho Canó
nico~ de la Fa-euUad de Der~cho de la Universir!wl
de Vallado/dí.

\' aean tB la catedra de ..Derecho Canónico~ en la Facultad
de Derecho de la Universidad de Valladolid,

Esta Dirección General ha resuelto:

l.0 Anunciar la provisión de la mi':.-rna a concurso de tras,
Jado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en las L€yes
de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de agosto de 1970,
y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2." Podrán tomar parte en este concurso los Catedráticos
de disciplina igual o ec¡uiparada en servicio activo o excedentes
y los que hayan sidé- titulares de la- misma discipllna por
oposición y en lliactualidad lo sean de otra distinta.

3." Para participar en el concurso será requisito obligado
acredilar Una petmanencia activa de dos años, como mínimo,
en el destino anterior.

4.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Minísterío.
acoinpfi11ttdas de la hoja de servicios expedida ~egún la Ordpn
de 17 cie septiembre de 1942 {~Boletin Oficial» del MinistcclO
del 23}, dentro del plazo de veinte días hábiles. a contar del
siguiznl.e al de la publicación de esta Resolución en el "Boletín
Ofidal del Estado», por conduct.o de la Universidad donde pres
ten sus servicios yccn informe del Rectorado de la misma,
V si se trata de Catedráticos en sltuaciónde excedencia vclun~

l.nria, activa o supernumerarios. sin reserva de cátedra, deberán
presentarlas directamente en el Hegistro General del Departa
mento o en la forma que previene el hrtículo 66 do la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid; 2.5 de febrero de 1974.-EI Director general. Felipe

Lucena Conde.

Sr .1efe de la Sección de Catedráticos y Agregados de Uní·
versidad

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades , e Investigación por la que se convoca a
concurso de traslado la cátedra de "Cristalografin.
Mineralogía y Mineralotecnia- de la Facultad de
Ciencias de la Universida,dde SeviUa.

la cátedra de "Cri&taJografía, Mineralogía y Mine·
en la Facultad de Ciencias de la Universidad de

RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Investigación por la que Se convoca a
concurso de traslado la cátedra de ..Lengua y Lite-
ratura Francesa,s" de la Facultad de Filosofía y
Letras de la Universidad de Zaragoza.

Vacante la catedra de _Lengua y Literatura Francesas~ en
la Facultad de FilO!;ofia y Letras de la Universidl1d de Za
ragoza,

Esta Dirección General ha resuelto;

LO Anunciar la provisión de la misma a concurs3 de tras
lado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en las Leyes
de 24 de abril de 1958, 17 de íulíode 1965 y 4 de ago5to
de 1970 y en el Decreto de 16 de íulio de 1959.

2."Podrán tomar parte en este concurso Jos Catedráticos
de disciplina igualo equiparada en servicio activo o excedente;;
y los qúe hayan sido titulares de la misma disciplina por
oposición y en la actuaJidad lo sean de otra distinta.

3." Pura participar en el concurso será requisito obligado
;-lcfeditar una permanencia actiVa de dos años, como minimo,
en el destino anterior.

4.'" Los tl$pirantes elevarán su::; solicitudes a este Ministerio.
acompaüadas de la hoja de servicios expedida, según la Orden
de 17 de septiembre de 1942 (~Boletfn OficiaJ" del Minjsteno
del 2$), dentro del plazo de veínte días hábiles, a contar d~'1

síguiente al de la publicación de esta Resolución en el ..Boletll1
Oficial del Estado"', por conducto de la Universidad donde pres
t¡)O sus servicios y con informe del Rectorado de la misma.
y si se trata de Catedráticos en situación de excedencia vo
lun(;.,rill-, aCtíva o supernumerarios, sin reserva de cátedra,
deberán presentadas directamente en el Registro Gen8¡'al dpl
Departamento o en la forma que previene el artículo 66 de
la L()r de Procedimiento Administrativo.

Loiígo a V. S_ para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
!vladdd, 19 de febrero de 1874~El Dil'edor genoral. Felipe

Lucena Conde, "
Sr. Jefe de la Sección de CatedfáLiCDS y Agregados de Uni

versidad.
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1. Aguilar Pérez, Agustín rD, N. 1. 1.964033): ·Santa Teresa.
de Jesús~. de Madrid, primera opción.

2. Sarto VilJagrasa, Marfa- Carmen (D. N. L 1.538.194);
-Nuestra Señora de la Almudena~, 'de Madrid, primera opción.

ESTENotIPIA

Modalidad marítimo,pesQuera

1. Allones Labarta, Carlos (D. N. 1. 32.26L285}; Mario tPon~

tevedraJ. tercera opción,
2. Feria Obando, Joaquín (D, N. I. 29A44.692); Ayamonte

rHuelva) ,tercera opción.
3. Garay Iradi, María Rita fD N. l. 14.506.770}; Bermeo

(Vizcaya), tercera opción.
4. Pérez Lera, Laudelina tD. N. 1. 2.025.229J; Luanco (Ovie

do), tercera opción.
5. Ortega Garcfa. Maria Pilar m. K I. 16.316.862), Denia

(Alicante), tercera opción.

Modalidad adminL~trativa

TAQUIGRAFlA

Modalidad administrativa

1. Alonso 0vies, José María (D, N. L 50.651.524); .Nuestra
Seílora de la Almudena_, de Madrid, primera opción.

2, Beltrán Martinez, María Luisa (D.N, 1. 16.ti62.909l; -San·
ta Teresa de Jesús~, de' Madridj primera opción.

3. Figuerola Palol)).o, Manuel (D. N. l. 630.121); _Nuestra
Senora de la Almudena.., de Madrid. primera opción.

4. Larrarte Marin, María Teresa (D~ N, L 1.42.4.581); _Santa
Teresa de Jesüs~, de Madrid,pritnera opción.

l. Bordajandi Fuentes, Amador fD. N. L 23.99B.815); Baza
(Granada). primera opción.

2. Cossfo Gómez, Rosa de (D. N. I. 13.970.984); Segorbe
tCastellón). primera opción.

3. Fernández López, Matilde (D, N. L32.204.978J; _Santa
Teresa de Jesús~, de Madrid, primera opción.

4. Frez Pastor, Rutina (D. N: I. 312..142): ..Nuestra Sei'iora
de la. Almudena-, de Madrid, primera opción.

5. Morcillo Fernández, Manuel (D, N. L 8.206.145}; Carmona
{Sevilla}, primera opción.

6. Núfiez Bolaño. José Luis fD. l't l. 35.596.4131; Lalín (Pon
tevedra), primerP. opción.

7. Pefia Neila. María Teresa de la <D, N. 1. 618.066); .,Santa
Teresa de Jesús~, de Madrid, primera opción.

MECANOGRAFÍA

Modalidad administrativa

6307 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se excluye a
don Franci.sco' RuUoba Palazuelos, Catearatico nu
merario de ..Filosofía.... del concurso de traslado
anunciado por Resolución de 25 de mayo de 1973.

Vista la petición formulada por don -1"rancisco ,Ruiloba Pala
zuelas, Catedrático numerario de «Filosofía» de Escuelas Nor
males del Magisterio con destino en la Escuela Universita.ria
de Profesorado de Educación General Básica, de Santander.
solicitando tomar parte en el" concurso de traslado para la
provisión de cátedras vacantes de dicha asignatura, anunciado
por Resolución de la Dirección General"de Universidades e
Investigación de 25 de mayo de 1973 ("Boletín Oficial del Es·
tado~ del 7 de junio);

Teniendo en cuenta que, según lo dispuesto en la norma
cuarta de la convocatoria, las solicitudes tenían queprcsentar"e
dentro del plazo de treinta días hábiles, -contados. a partir· del
día 8 de jlinio de 1973,dia siguiente a la de su publicadón
en el ..Boletín Oficial del Estado~, pOr lo quefinulizó el día
14 de julio siguiente, y la del señor Ruíloba Palazuelos tuvo
entrada en el Registro Genera!· del Ministerio el día' 2i de
julio, sil! que por otfa parte aparezca justificado fUera tramitada
por cualquiera de los procedimientos señalados en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Admini"ttativo,

Esta Dirección General&cuerdasu exclusióndcl citado con·
curso de traslado.

Contra la presente Resolución podrá interpot1€"r.'ie recurso
de reposición en el plazQ de un mes, a· contar de la notificación
de la presente, según dispone·. el artículo 52 de la Ley de
Jurisdicción Contencioso - Administrativa de 27 de diciembre
de Ul56 («Boletín Oficial del Estado... del 28) y 128 de la Ley
de Procedimiento Administrativo do 17 de juliúde 1958 («Boletín
Oficial del Estado» del18),'

Lo digo a V. S, para SU conocimiento y efeclos.
Dios guarde a V, S.
Madrid, 1 de febrero de 1974.-El Director gen,:wal Felipe

Lucena Conde.

Sr. Subdirector general de Personal de Univetsidades.


